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Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital

Sevilla, 29 de octubre de 2008.-  El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de 25 de 
septiembre de 2008 en el expediente de protección 
352-2007-41-0042.

Nombre y apellidos: Doña Yolanda Flores Mejías.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios se publica extracto del acto dictado, por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los de-
rechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que en el procedimiento 
de protección núm. 352-2007-41-0042, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor E.F.M., se 
ha acordado cesar el acogimiento residencial de la menor y 
constituir su acogimiento familiar con el carácter de preadop-
tivo así como la suspensión del derecho de visitas por parte 
de la madre o de cualquier otro familiar, en tanto esta Entidad 
Pública o el Órgano Judicial competente no estimen oportuna 
su modificación.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto a don Francisco Gutiérrez Es-
píndola.

Con fecha 30 de septiembre de 2008, el Delegado Pro-
vincial de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social 
en Almería en el procedimiento de protección 352-2002-04-
000009, referente al menor R.G.R., dicta resolución de archivo 
del procedimiento de desamparo por mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco Gutiérrez Espíndola, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Almería en el plazo de tres meses por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Almería, 20 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto, a doña Madiha Marcote.

Con fecha 1 de octubre de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2007-00006639-1, relativo al menor I.A., aprueba Resolu-
ción de Cambio de Centro.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Madiha Marcote, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo 
de dos meses por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 21 de octubre de 2008.- El Delgado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edicto 
del siguiente acto a don Alberto Jesús García Nieto.

Con fecha 9 de septiembre de 2008, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, en el procedimiento de des-
amparo 352-2004-4-33, referente a la menor A.G.V., acuerda 
la iniciación de procedimiento de acogimiento familiar perma-
nente, acordando el mantenimiento del menor en régimen de 
acogimiento familiar residencial, bajo la tutela de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, durante la instrucción del 
procedimiento.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Alberto Jesús García Nieto, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 


